
Consejo de Seguridad Distr. 
GENERAL 

s/ 20599 
19 'ie abril de ?989 
E:,r.'AÑOL 
ORIGINAL: ESPAÑOMINGLES 

CARTA DE FECHA 19 DE ABRIL DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE 

DE NICARAGUA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de adjuntarle el texto de la carta dirigida al Excelentísimo 
Señor James Baker, Secretario de Estado de los Estados Unido6 de América, por el 
Excelentísimo Padre Miguel d'Escoto Brockmann, Ministro de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua, en su versión española, con una traducción oficiosa al inglés. 

Solicito a Su Excelencia que tenga a bien hacer distribuir la carta mencionada 
como documento del Consejo de Seguridad y aprovecho la oportunidad para reiterarle 
las seguridades de mi consideración más distinguida, 

o&R.f&Q) Alejandro SERRANO CALDERA 
Embajador 

Representante Permanente 

II’, 10357 8609h / . . . 
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CARTA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1989 DIRIGIDA AL SECRETARIO 
DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR EL MINISTRO 

DEL EXTERIOR DE NICARAWA 

Estamos bastante claros de que el Acuerdo bipartidiste, y la aprobación 
subsiguiente de la ley para dar más “ay.uda humanitaria” a sus Contras, ofrecer! 
varias opciones para la utilización de los fondos otorgados, y de que algunas de 
ellas son legítimas y bastante enmarcadas dentro del espíritu de los Acuerdos de 
Paz centroamericanos. 

Para Nicaragua, sin embargo, es un problema real el que ese Acuerdo 
bipartidista y la ley correspondiente permiten la opción de mantener intacta en 
Honduras, por lo menos un año más, la maquinaria terrorista que el Presidente 
Reagan creó confiado equivocadamente que con ella doblegaría nuestra dignidad y 
nos privaría de nuestro derecho a la libre determinación. 

Esa es la razón que nos permite afirmar, que el nuevo Acuerdo bipartidista y 
la ley constituyen, de hecho, una luz verde para que el Ejecutivo norteamericano 
continúe ignorando la Sentencia de la Corte Internacional de Justicia de 27 de 
junio de 1986; para que prosiga violando los principios más sagrados del derecho 
internacional; y, en resumen, para que pueda continuar la matanza de sólo Dios sabe 
cuántos miles más de nicaragüenses. 

Es un hecho que ya no puede ocultarse que el Gobierno de los Estados Unidos 
hace todo lo posible para lograr que se imponga la opci.ón de mantener intacta la 
Contra, y que* para tales efectos, está utilizando plenamente sus bien conocidos 
medios “persuasivos” para que Honduras continúe “dispuesta” a servir de cómplice 
de la ilegalidad norteamericana. 

No dudamos que muchas personas bien intencionada8 han aceptado el Acuerdo 
bipartidista y la aprobación de la ley de ayuda a la Contra, porque esperan y creen 
que el nuevo Gobierno de los Estados Unidos realmente trata de ajustar sus actos a 
los solemnes compromisos internacionales a que está obligado, y de poner fin a 
su ilegítima política intervencionista contra mi país. Obviamente, esos bien 
intencionados norteamericanos todavía les queda alguna confianza en su Gobierno, 

Los nicaragüenses patriotas, sin embargo, aquellos que no están en la 
planilla de la CIA o no se han ofrecido voluntarios para desempeñar el papel de 
“peones locales” de la CIA o de la Embajada, no se puede esperar que confíen en el 
Gobierno de los Estados Unidos dada su larga historia de absoluto desprecio por el 
orden jurídico internacional, incluida la Carta de las Naciones Unidas que, como 
miembro permanente del Consejo de Seguridad, su país debiera respetar, defender 
__ -------- - y yr”w”“e:r. 

Las declaraciones que usted mismo virtió en las audiencias da1 12 de abril 
,  

ante el Suhcomité de Actividades Extx,anjeras del COmite PreSUpUest.ar ir, clel $~ll,%l~J 

son suficientes para convencer a cualquiera de que su única intención es rnantetjer 

intacta la Contra como amenaza militar contra nuestro pueblo. 

/  0 .  .  
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Usted ha dicho en otras ocasiones que le gustaría ver que se logra la paz en 
Centroamérica. Su Gobierno podría hacer mucho en ese sentido, sí decidiera: 

1. Convertirse en un Gobierno cumplidor de la ley, respetuoso del principio 
de la igualdad soberana de todas las naciones, cualquiera que sea su tamaño 0 su 
poderío económico y militar. 

2. Acatar la sentencia de la Corte Internacions .¿ t’usticía de 27 de junio 
de 1986, poniendo fin de inmediato a su política intex sionista contra Nicaragua. 

3. Atender el pedido de los Presidentes centroamericanos, formulado en los 
Acuerdos de Esquipulas II,’ en el sentido de poner fin a, toda ayuda destinada a 
fuerzas irregulares, excepto a aquella proporcionada para la “repatriación o 
reubicación, y la ayuda necesaria para la reincorporación a la vida normal de 
quienes hayan pertenecido a dichos grupos o fuerzas”. 

4. Atender la firme petición formulada por todos los Presidentes 
centroamericanos el 14 de febrero, en San Salvador, de “cesar de inmediato” toda 
ayuda a las fuerzas irregulares y movimientos insurreccionales, con la Única 
errrepción de la ayuda humanitaria de que se tabla en el número 5 de los Acuerdos 
de Esquipulas II, arriba citados. 

En la mesa de negociaciones continuamos esperándoles a usted, o a un 
representante suyo de alto rango, para discutir en forma cívilioada nuestras mutuas 
preocupaciones en meteria de seguridad. Preséntense ustedes mismos, No sigan 
tratando de esconderse tras su gastada y tan desacreditada máscara de Lontras. 
Digan lo que piensan. NOsOtrOS sabremos escuchar y decir igualmente lo que 
pensamos. Es difícil comprender los temores a un diálogo directo y franco que 
presenta el grande y poderoso Estados Unidos, cuando la pequeña, empobrecida y 
aún sangrante Nicaragua no los tiene, 

La comunidad internacional no comprende por que los Estado6 Unidos continúan 
rehuyendo el diálogo con Nicaragua. De hecho, mucho6 COmienZan a 606peChar que la 
verdadera razón es que no quieren ponerse en la situación de tener que admitir 
abiertamente que es cierto que creen en que el pOd8r hace el derecho, oI en otras 
palabras, de reconocer abiertamente que no creen en los principios de las Cartas de 
las Naciones Unidas y de la Organisación de los Estados Americanos, instrumentos 
que, como se los recordara con tanta firmeza la Corte Internacional de Justicia, 
están obligados a cumplir. 

Nuestro conocimiento y aprecio del pueblo de los Estados unidos, sin embargo, 
y sobre todo, nuestra te en Dios, y por ende, la posibilidad de un futuro mejor 
para la humnnidad nos impulsan 3 confiar sinceramente en que esas sospechas son 
infundadas. 

Nicatrl’jua desea y está 1ist.a a trabajar de inmediatc con uStedes en el 
establecim ic!nt.o de r-t? I ,+r iones mutuas de confianza y respet.0, ~IIP reflejen 
claramente J~>R vítwttl,,:; de amistad que unert ct IIIIPS~~OS pueblos. 

/ . . . 
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En todo caso, Nicaragua continuará su defensa infatigable del imperio de la 
ley en las relaciones internacionales; del respeto total de los derechos civiles 
y políticos y de los otros derechos humanos que constituyen la verdaderx médula y 
esencia de la democracia. En igual forma, Nicaragua continuará la búsqueda de un 
acuerdo regional verificable d o cooperación en la lucha contra el tráfico ilícito 
de drogas. 

Finalmente, por si acaso el Último:pedido de fondos para los mercenarios 
Contras tuvo como propósito provocar a Nicaragua para disuadirla de llevar a efecto 
la agenda política anunciada por el Presidente Daniel Ortega Saavedra, el 14 de 
febrero pasado, en Costa del Sol, El Salvador, permítame ser bien claro al 
reiterarle nuestra total disposición de profundizar nuestro proceso de 
democratisaciÓn, de conformidad con los términos enunciados en la Declaración 
Conjunta de los Presidentes.centroamericanos en la Cumbre de San Salvador. 
Esas son metas esenciales de nuestra revolución, cuya búsqueda continuaremos, 
independientemente de lo que otros decidan hacer o no hacer. 

Aprovecho esta oportunidad para renovarle, Señor Secretario, las seguridades 
de mi consideración. 

Miguel d’ESCOT0 BROCKMANN 
Ministro del Exterior 


